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L 1 T U ! 

M I S A L E S , B R E V I A R I O S , H O R A S , 
D I U R N O S y otros libros del rezo divino. 

[Continuación.) 

Dice el Dr. Cazcarra que el silencio de 
los prelados de España pudo significar que 
reconocían en el comisario facultades ponti
ficias para corregir breviarios y en el mo
nasterio del Escorial privilegio exclusivo del 
rey para imprimirlos y venderlos; pues eso 
es lo mismo que nosotros defendemos. Pero 
á renglón seguido y como si le pesara de tal 
concesión añade que el no ejercicio de dichas 
facultades no probaría que no las tuviesen los 
obispos, porque no habia materia en que las 
ejercieran, supuesto que careciendo los im
presores de libertad para imprimir brevia
rios y libros del rezo no presentarían ningu
no á la corrección de los ordinarios. A lo me
nos no se negará que los monjes del Esco
rial, cuyo monasterio está enclavado en la 
diócesis de Toledo, podían haber acudido 
al M . R. arzobispo de la misma en solici
tud de licencia ó en otro caso haber recla
mado este contra la usurpación de tan pre
cioso derecho. Sin embargo no sucedió ni lo 
uno ni lo otro, sino que los monjes del Escorial 
recurrieron siempre al comisario, y el prima
do de las Españas no reclamó las facultades 
que sabia muy bien haber sido delegadas á 
aquel por quien puede. Con este motivo in
sistimos en que hace grave injuria al cuerpo 
episcopal de España el que le suponga tan dé
bil ó indiferente que hubiese de consentir la 
usurpación de unas facultades importantísi
mas, las que según nuestro contrincante po
seían los obispos de mancomún con el comisa
rio de cruzada y sin embargo no las ejer
cieron nunca. 

Dicese que mientras el comisario no ejer
za con libertad la delegación pontificia al te-

I G I A . 

ñor del breve, el clero no mirará sus precep
tos como emanados de la autoridad pontificia, 
sino de la real. Desbaratemos este sofisma 
muy á propósito para fomentar y aun coho
nestar la desobediencia. S. Santidad no se me
tió en que la impresión y venta de los libros 
litúrgicos se hiciera de este ó del otro modo; 
lo que le importaba y quería proveer era que 
saliesen conformes en un todo con los impre
sos en Roma; y el mejor medio para lograr 
tal conformidad hubo de parecerle delegar 
exclusivamente al comisario de cruzada las fa
cultades de examinar, corregir y aprobar di
chos libros. En tanto que la potestad temporal 
no le ponga óbice ni impedimento para la li
bre revisión,corrección y aprobación, ¿quién 
es el temerario que asevera que no ejerce 
libremente las facultades pontificias y que 
no pueden mirarse sus preceptos como ema
nados de la autoridad apostólica? ¿Por dón
de se opone al libre ejercicio de la delega
ción el que los libros del rezo no hayan de 
traerse de país extranjero, ni imprimirse 
dentro de España sino en determinada im
prenta? Que esto coarte la libertad del com
prador y de los especuladores lo entende
mos; pero la del comisario para ejercer su 
delegación es tan completa como si fuese libre 
la impresión ó la introducción; y basta el sen
tido común para conocerlo. Como prueba de la 
falta de libertad del comisario se cita un he
cho falso, cual es el haberse concedido prime
ro á un impresor de Barcelona la licencia de 
imprimir el breviario y habérsela suspendido 
después en virtud de la oposición que hizo la 
compañía. E l difunto señor comisario no con
cedió ni podia conceder semejante licencia, 
y si no que se exhiba el documento de cou-
cesion: seguros estaraos de que no 6e ex
hibirá. 

Para concluir lo relativo á esta tercera 
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cuestión diremos que contra hechos y argu
mentos positivos nada valen los negativos y 
mucho menos las hipótesis y suposiciones gra
tuitas. L a omisión de los autores de teología 
moral con que se nos arguye, probaria hasta 
no haber existido el breve de Gregorio X I I I , 
pues que no tratan de las facultades conce
didas en él al comisario; y á fé que no avan
zan á tanto nuestros contrarios. L o mas á 
que s ea t r ev ió el P. Magín fue á traducirle y 
comentarle por un nuevo método de su i n 
vención. 

La cu:jrta cuestión es esta: 

« P e r o ¿es ta remos obligados á usar los bre
viarios de Madrid por la obediencia que debe
mos á los mandatos de los reyes non solüm 
propter iram, sed propter conscientiam? Creo 
que tampoco, y en prueba de ello aduciré un 
argumento que puede llamarse real y consti
tucional, ó como si di jéramos para argüir á lo s 
que miran la autoridad real como absoluta ó 
como constitucional. » 

Redúcese todo el argumento á que la l i 
bertad de imprenta da facultad á cualquiera 
para imprimir sus escritos y publicarlos y ven
derlos y qu j las reales órdenes vigentes hoy 
dan a los ordinarios las facultades de que go
zaba el comisario. Si el autor lo siente como 
lo dice , con harto dolor de nuestra alma nos 
vemos precisados á manifestar que sostiene un 
error gravís imo, pues asienta que las leyes y 
órdenes de la poleslad temporal pueden dero
gar un rescripto pontificio transfiriendo á los 
ordinarios las facultades delegadas al comisa
rio de cruzada. Ademas no es cierto que la 
ley de imprenta hable de Ja licencia de los 
ordinarios para el asunto especial de que 
tratamos, sujeto á una legislación particular 
asi canónica como c i v i l : la ley solo habla de 
libros de religión y moral en general. 

Cuestión quinta: 

«¿Y estaremos obligados á tomar los bre
viarios de Madrid por el privilegio exclusivo 
que se dio al monasterio del Escorial para im
primir y vender los libros del rezo divino, del 
cual privilegio parece sea en el clero correla
tiva la obligación de comprarlos y comprar 
esos solamente? Tampoco, mucho menos, 
porque dado y no concedido que basta la ex
pulsión de los monjes hiciera alguna fuerza 
este privilegio para tal obl igación, en el dia 
ha cesado enteramente este privilegio, y ce 
sando este cesa la contrata con la real com
pañía de impresores que en él se fundaba.» 

L o primero que aqu í nos chora es que 
el autor no conceda la validez y fuerza del 

privilegio concedido al monasterio del Esco
rial aun antes de la expulsión de los monjes, 
Pues ¡qué l ¿no pudo el católico monarca 
D. Felipe II otorgar ese privilegio exclusivo 
al magnífico monasterio de su fundación, y 
mas destinando el sobreprecio ó sea un 25 
por 100 para obras pias y para la conserva
ción de la grandiosa biblioteca y sacristía de 
aquel convento? Pero vengamos al tiempo 
presente ó sea después de la expulsión dé los 
monjes. Claro es que quien pone en duda la 
validez del privilegio antes de tomarse esta 
providencia, le negará rotundamente des
pués. No lo vemos nosotros as i , ni creemos 
que lo vea nadie que considere imparcialmen-
te la cuestión. Es verdad que el privilegio se 
o to rgó al monasterio de S. Lorenzo; pero 
¿con qué objeto? Con el de proveer á la ma
nutención de su librería, sacristía y demás 
obras pias que sobre'ellas están fundadas. Y 
¿subsisten la l ibrería y sacr is t ía , aunque los 
monjes vivan fuera del claustro? S í , y es 
un hecho de pública notoriedad. ¿Y se cum
plen las demás obras pias ? Parecenos que 
también hasta donde alcancen las rentas 
señaladas al efecto. Pues según el mismo se
ñor Cazcarra (y es doctrina corriente) no ha 
cesado el privilegio, no habiendo cesado el fin 
por que se concedió. Que linya treinta mon
jes ó cuarenta nád i importa para el fondo de 
la c u e 4 i o n , mucho mas cuando los religio
sos en tiempos mejores mostraron en diferen
tes ocasiones ser muy corta porción la que 
les quedaba de la cuarta parte para dichos 
objetos. ¿ Q u é será ahora que por la miseria 
y diminución del clero y la introducción 
fraudulenta de libros extranjeros deben ha
ber tenido una enorme baja los productos de 
la venta? E n efecto sabemos positivamente (y 
lo estampamos aquí para desengaño de los 
que abultan estos rendimientos) que en el 
año pasado de 1847 impor tó el sobreprecio 
del 25 por 100 la suma nada cuantiosa por 
cierto de 27815 reales y 25• * / 2 maravedises. 

E i autor del opúsculo á que contestamos, 
incurre en las p 11 y 12 en una contradic
ción , porque si del real patrimonio se paga á 
los monjes una pensión alimenticia á mas de 
la que el gobierno está obligado á satisfacer
les como exclaustrados, y si continúan abier
tas la librería y sacr i s t í a ; se ve que una par
te de las reutas procedentes del monasterio 
y los productos del privilegio de que goza, se 
invierten en el fin pr imi t ivo , sin que obste 
que el n ú m e r o de los religiosos haya dismi
nuido y que vivan extra claustra, porque 



aun asi pueden cumplirse y se cumplen las 
intenciones del piadoso fundador. Adv ié r t a se 
que según se ha dicho de público si los mon
jes no han vuelto ya al monasterio, es porque 
n 0 lo han tenido por conveniente; y ademas 
ó nos engañamos mucho , ó quizá no está leja
no el día en que se restablezca esa comuni
dad para la conservación de tan suntuoso mo
numento. 

E l Dr . Cazcarra para probar que ha ca
ducado el privilegio del Escorial invoca na
da menos que la doctrina de san Alfonso L i -
gorio sobre los privilegios; pero se ha equivo
cado en la inteligencia de lo que dice el san
to, creyendo que el no uso ó uso contrario 
porque se pierden los privilegios, se re
fiere á aquellos sobre quienes se ejercen, 
cuando san Alfonso y lodos los autores que 
tratan de la mater ia , hablan del p r iv i l e 
giado. Por manera que si este ha usado 
de su privilegio ó no ha hecho actos en con 
trar io , se entiende subsistente aque l , por 
mas que hayan tratado de eludirle las perso
nas á quienes era oneroso. De otro modo na
da mas fácil que destruir y dar por caduca
dos los privilegios y aun todas las leyes en 
general ron solo oponerse á su cumplimiento 
y observancia los que es tán obligados á eje
cutarlas. Para que se vea que no sacarnos 
esta doctrina de nuestra cabeza y que el 
Dr. Cazcarra leyó d i s t r a ído el cap í tu lo I De 
privilegiis in communi del santo obispo, va
mos á copiar paite del pár ra fo 1 4 , t. I X , 
p. 85 (edic. de Pa r í s 1842) : 

« k. Per usum contrarium vel per non usum; 
in dubio lamen prwsumpiio semper est pro usu. 
Sed in hoc adverlendum est qubd privilegia 
gratiosa, quee non sunt aliis gravamini, ut 
absolvendi, dispensandi vel jejunandi el his si-
milia, nunquam amittuntur per non usum et 
etiam per usum contrarium, quamvis tempo-
ris longissimi (Suar. de leg. 1. 8, c. 34, n . 17, 
Bonac. D . 1, q. 3 , p. 8 , § . 5, n . k, Castrop. 
tr. 3 , D . k, p. 18, n . 3 , cap. 1 9 , n . 1, et 
Salm. c. 2 , n . 13 cura L a y m . Pont . L e z . G a r 
cía etc.). Privilegia contra, quw lerdo sunt 
onerosa, ut non solvendi de cimas et similia, 
prascribuntur per usum contrarium et etiam 
per non usum privaiivum (non vero dumtaxat 
negatieum); quod accidit guando privilegia
os conscius jam sur privilegii , occasioni-
bus oblatis, sponte uli recusavit. Hoc autem, 
currit dummodo non sit clausula utendi ad 
sui arbitrium (Castrop. p. 18 , n . h , Bonac. 
n . 3 , et Sa lm. ti. ík cum L a y m . Garc. L e z . 
etc.). Insuper hoc intelligitur pro foro externo, 
n 5 w » in conscientia non amitlit privilegium 

qui animum non habet renuntiandi. V i d . 
Sa lm. cap. 2 , u . 18. » 

Y ahora a r g ü i m o s nosotios: es así que 
ni un momento ha dejado el monasterio del 
Escorial de usar de su privi legio ó hecho 
actos de uso contrar io; luego no ha cesado su 
privilegio según la doctrina misma que cita 
el autor; pero no entendida como él la en
tiende, sino en su verdadero y genuino sen
tido. Fatalidad es que en esta cues t ión nos 
hayan de combatir los contrarios con torci 
das ó violentas interpretaciones de la ley ó 
de los autores, suposiciones y asertos aven
turados. Que en España hayan corr ido y 
corran breviarios impresos en Vf necia y A m -
beres y no reconocidos y aprobados des
pués por el comisario de cruzada ó sus dele
gados, nada prueba contra nosotros, como 
tampoco la in t roducc ión fraudulenta de l i 
bros l i túrgicos extranjeros; poique nunca uno 
ni muchos hechos proba i án contra el derecho. 
Es falso que la potestad temporal permita d i 
cha in t roducción y hasta cobre en las adua
nas los derechos de entrada, aunque tal vez 
pueda haber ocurr ido a lgún caso por igno 
rancia de los empleados: tales libros como 
g é n e r o de ilícito comeicio no pueden entrar 
ni pagando derechos ni sin pagarlos; y si no 
nos cree en esta parte el D r . Cazca r ra , a m i 
gos tiene en Barcelona y Tolosa á quienes 
preguntar si cuando por favorecer al empo
brecido clero español han introducido libros 
del rezo extranjeros los han presentado en las 
aduanas de la frontera ó se han valido de los 
infinitos medios que hay por desgracia para 
pasarlos por alto. De consiguiente cae por su 
propio peso todo cuanto bajo este falso su
puesto dice nuestro contrincante. 

E n cuanto á la res t r icc ión de los privi le
gios odiosos á que se agarra , veamos lo que 
enseña san Alfonso en el capí tu lo ya citado, 
pár ra fo 8 , p. 8 2 , t. I X de la edición fran
cesa : 

«ÍJoc vero intelUgendum est de privilegiis 
concessis personis particularibus; sed ea quw 
sunt concessa alicui ordini, conventui, com-
munitáÜ A C T A n A L I A M P I A M C A U S A M , omnia 
sunt interpretando non modo late, sed etiam la-
lissimé, etiamsi adversentur juri communi vel 
alicui teriio, quemadmodum communissimé 
aftirmant DI) . Suar. c. 27. n . 7, Castrop. 
D . k, p. 10 , n . 6 , Mazzotta 1. c. et Salm. 
c. 1, n . 27 et 29 et i terum n . 85 et 86 cum 
Azor . L a y m . S y l v . B o n . Henr . Coninch. L e -
¿4lia; Bo rd . et alus. Privilegia enim commu-
nitatibus concessa pratsumuntur omnia esse r«-



muneratoria sertitiorum prcestitorum, etideo 
omnia habentur tanquam favorabilia ex 1. 
Sicut persona ff. de relig. Vide Salm. c. 1, 
n . 2 3 a d 2 7 . » 

Y como la comunidad del Escorial existe 
de derecho y aun en cierto modo de hecho, 
creemos que lejos de favorecer al contrario 
las razones que alega, son contra producen-
íem. Aquí debemos de rebatir una aserción 
falsa que se lee en las p. 13 y 14. 

«Ademas (dice) los privilegios que se l l a 
man odiosos, que son los que privando de a l 
gún derecho in prcejudicium alterius cedunt, 
como el privilegio en cuestión que quita al 
clero la libertad de proveerse de breviarios en 
donde los encuentre mas baratos etc.» 

Esto no es cierto: aun cuando no existie
ra el privilegio de la compañía , ni el pri 
vilegio del Escor ia l , subsistiendo los bre
ves pontificios que facultan al comisario ge
neral de cruzada para el examen, revisión 
y aprobación de los libros del rezo, no ten
dría el clero esa libertad de proveerse de ellos 
donde los encontrase mas baratos; lo cual 
implicaría la facultad de traerlos de cualquier 
país extranjero con sola la aprobación de los 
respectivos ordinarios; en cuyo mero hecho 
se eludiría y reduciría á la nada la autoridad 
del delegado apostólico. 

E n la p. 14 establece el señor Cazcarra 
esta cues t ión : 

«¿Y estamos obligados á tomar los brevia
rios de Madrid por no perjudicar á la real 
compañía de impresores y libreros en su de
recho adquirido por contrata ajustada con el 
monasterio del Escorial?» 

Y echando por esos trigos, como suele 
decirse, y trayendo á colación la extinción de 
conventos y los diezmos y la mísera y mal 
pagada dotación del clero y la compañía de 
impresores (que no tiene culpa ninguna de 
los desafueros, injusticias y falta de conside
ración del gobierno para con la iglesia y 
sus ministros) se despacha á su gusto. Mas 
permítanos le digamos que ese modo de esta
blecer y resolver la cuestión en nada favore
ce al triunfo de su causa, ni da la mejor idea 
de su criterio y buen juicio, En efecto ¿quién 
ha tenido la peregrina ocurrencia de decir 
que el clero español esté obligado á tomar los 
breviarios de Madr id por no perjudicar a la 
compañía? Lo está en conciencia porque esos 
son hoy los únicos examinados, revisados y 
corregidos de orden y comisión del juez de
legado apostólico y aprobados por é l , y según 
las facultades concedidas en breves pontifi

cios no revocados solo los libros del rezo que 
reúnan estos requisitos, son los que pueden 
usarse lícitamente. Asi es como se ha presen
tado la cuestión y como debe comprenderse 
y resolverse procediendo de buena fé y con 
ánimo de buscar la verdad. Todo lo demás 
no viene á cuento y es extraviarse desaten
tadamente, como si de propósito deliberado 
se quisiese embrollar la materia y de paso 
poner en mal lugar á los contrarios represen
tándolos interesados en sostener las usurpa
ciones, tropelías é injusticias que ha ejerci
do con el clero la potestad temporal. 

«Y aun cuando todo lo dicho (asi se ex
presa en las p. 15 y 16) no fuese tan convin
cente como á mí me parece, ¿no debe hacer 
alguna fuerza la voluntad presunta de la santa 
sede, especialmente en la triste situación en 
que actualmente se encuentra el clero espa
ño l , y voluntad que parece no estaría por 
el rigor en que se explica La Censura? ¿Puede 
creerse que ahora sea la voluntad de la santa 
sede dejar exclusivamente (1) esta facultad al 
comisario y dejarla con tantas adiciones que 
(no los papas) le han puesto, y todas para ma
yor gravamen del clero; facultad de la que 
solo casi queda que pague los menos cómodos 
á la vez que mas caros breviarios el empobre
cido y despojado clero español?» 

M a l parada tiene su causa el Dr . Cazcar
ra cuando se ve precisado á recurrir á la 
presunta voluntad de S Santidad y á su opi
nión particular; efugios fútiles y baladíes á 
que no sabemos cómo ha apelado en cuestión 
de tanta monta un doctor y catedrát ico de sa
grada teología. ¿ A dónde ¡riamos á parar si 
existiendo una ley formal, no derogada, ni 
dispensada, ni suspendida por quien puede de 
derecho, valieran para eludir su cumplimien
to la presunción y el juicio particular? Que 
cunda y se haga general esa doctrina , y poco 
á poco y de una materia en otra nos ¡re
mos acercando al sistema de los protestantes, 
que lo sujetan todo al tribunal de la razón 
individual y del juicio privado. MientrasS. San
tidad no manifieste su voluntad en contrario 
por los medios solemnes que tiene á su dis
posición, estamos obligados en conciencia á 
cumplir sus preceptos explícitos y t e rmi 
nantes, sin que valga nada la presunción par
ticular. 

L o q u e se dice de la libertad de impren
ta y de las leyes constitucionales es imperti-

(I) Hemos concedido que los comisarios e s t á n aclualmen-
te autorizados por la santa sede para corregir breviarios; 
pero ademas de las razones antes escritas lo que nos pa
rece duro de creer es que en las ac'ualrs circunstancias 
lea exclusiva tal a u t o r i z a c i ó n . (Nota del Dr. Cazcarra.) 



nente para el caso actual . N i la cons t i tuc ión 
ni las leyes que de ella emanan, pueden alte
rar en un á p i c e , ni mucho menos derogar las 
leyes canónicas y las bulas y breves ponti
ficio?, como sabe mejor que nosotros nues
tro ilustrado contrincante. 

Conocemos por propia experiencia la 
horrorosa miseria á que ha sido condena
do el c l e ro , y reprobamos con tanta ener
gía como el que mas los atentados que le 
han t ra ído al triste estado presente; pero l le
va nos á mal que los que toman en esla cau
sa el nombre de tan respetable cuerpo, ha
gan tanto hincapieen el argumento de la po
breza para combatir la legislación vigente so
bre los libros del rezo. Cierto que es un sacr i 
ficio y no leve para un clérigo desembolsar 
hoy la cantidad de tres, cuatro ó cinco d u 
ros; pero ademas de que estos libros se com
pran una vez en la vida y á veces se he
redan o s e adquieren de. lance mucho mas 
baratos, creernos que e! siguiente argumen
to es irrefutable: entre obedecer el precepto 
formal y cierto del superior legitimo con un 
sacrificio pecuniario y desobedecerle, aunque 
resulte alguna ventaja en intereses, no hay 
medio. Ahora bien juzgamos que ningún ecle
siástico de ajustada conciencia vacilará en la 
elección y que todos p re fe r i r án la paz y se
guridad de aquella á los intereses terrenales. 
Y nos confirmamos en este sentir al leerlas 
siguientes palabras del Dr . Cazcarra en el 
prólogo de su o p ú s c u l o : 

«Mucho menos quisiera que de mi escrito 
resultase negar las facultades pontificias que 
tenga el Excmo Sr . comisario general de c ru
zada, asi comola obediencia debida á sus ver
daderos mandatos y á los que surgen de las 
reales cédulas que es tén vigentes. Para mi 
particular conducta los interpreto basta el r i 
gor, si asi se quiere, de manera que desde que 
se puso en duda la libertad ó prohibición de 
los breviarios extranjeros, á pesar de estar 
usando el impreso en León lo re t i r é y con t i 
nuo rezando por el de Madrid impreso con 
aprobación de dicho señor comisario. Y aun 
en el caso de estar aquel prohibido puedo re
tenerlo por la licencia para leer y retener l i 
bros prohibidos que tengo concedida por N . 
S. P . Gregorio X V I (Q. S. G . H.) .» 

Este pasaje destruye por sí solo toda la 
a rgumen tac ión de nuestro contrar io , el cual 
n os p e r m i t i r á le digamos (s in á n i m o de ofen
derle) que ha obrado aqui con un tanto de 
egoísmo, porque si él para sí opta por lo mas 
seguro siguiendo el sabido axioma m o r a l : in 
dubiisiutior pars est digerida; ¿ c ó m o no ha 

tenido repj ro de e n s e ñ a r á los otros la opuesta 
doctrina opinando por la l ibre i m p r e s i ó n , r e 
tención y uso de los libros l i tú rg icos , cualquie
ra quesea su procedencia;con lo que viene á 
provocar y fomentar el desobedecimiento de 
los mandatos de ambas potestades eclesiástica 
y c iv i l ? S i en consideración al estado en que 
se halla el clero de E s p a ñ a de resultas de la 
r evo luc ión , hubiese hecho presente la necesi
dad de p e d i r á quien corresponda, modificara 
las leyes vigentes, pero reconociendo la val i 
dez y legitimidad de ellas • y por lo tanto acon
sejando su cumplimiento y observancia mien
tras no se deroguen ó a l teren; nada ten
d r í a m o s que objetar n i censurar. Pero de
cir paladinamente: yo dudo , y en la duda 
me dicta mi conciencia que esté á lo mas se
guro , esto es, á la observancia estricta de la 
ley; mas tengan entendido mis lectores que 
la au to r i zac ión del comisario de cruzada , si es 
que hoy exis te , no es exc lus iva : que los p r i 
vilegios del Escor ia l caducaron; y por ú l t i 
mo que al clero de España le es lícito usar 
para el rezo del oficio divino cualquiera bre
viario si es conforme con los impresos en Ro
ma y como tal está aprobado por el ordinario 
del lugar donde se ha impreso (son palabras 
suyas textuales en la p. 19) ; decir esto, repe
l i m o s , á todos los individuos del clero nos 
parece tan asombroso, tan i n c r e í b l e , que lo 
estamos leyendo y aun dudamos si será i l u 
sión de nuestros sentidos. 

E n la nota de la p. 16 se dice una cosa 
que no es c ier ta : los libros no se venden con 
recargo sobre el importe de la tasa, la cual 
se hace aumentando al precio de impres ión 
el 25 por 1 0 0 ; mas como se tasan en papel, 
claro es que ha de pagarse encima el coste 
de la e n c u a d e m a c i ó n . S i esta es lujosa, ó el 
comprador va á dar en manos de un librero 
particular que trata de sacar la mayor ganan
cia posible; no es e x t r a ñ o que suba notable
mente el precio sobre la tasa. 

E n la misma p. 16 se burla el señor Caz-
carra del representante del monasterio, y 
creyendo que sea el gobierno ó un agente 
suyo pregunta si lo será por la gracia de la 
libertad consti tucional; pero sin duda ignora 
que el administrador del nuevo rezado es hoy 
(como lo ha sido siempre) un monje de dicho 
monasterio, el cual recauda los productos de 
la venta de los libros y da cuentas al real 
patrimonio. Con este solo hecho viene por 
t ierra cuanto dice el autor en las p. 10 y 11 
acosándonos con sus argumentos y preguntas 
sobre si Mendizabal y Salamanca y d e m á s 



, se hubiera destinado ó cualquier 
uso diverso, continuara el privilegio? Pero se 
defiende la subsistencia y validez de este, por
que la comunidad á quien fue otorgado, sub
siste de derecho y hasta de hecho en cierto 
modo, y se cumplen los fines piadosos y úti
les para que se estableció. (Se concluirá.) 

M O R A L . 

999. E I J D E S E N G A Ñ O Ó sea E L F R U T O 
D E V N A D U E i f l L E e r i l R . i ; por un 
amante de la tierna juventud: un tomo en 
8.° menor. 

E n el número 14 de esta revista corres
pondiente al mes de agosto de 1845 dimos 
cuenta de una obra intitulada: Peligros del 
onanismo en los dos sexos y consejos relati
vos al tratamiento de las enfermedades que 
este vicio ocasiona; y dijimos que si bien pue
de ser conveniente su lectura a los médicos y 
aun á los padres de familia y personas en
cargadas de la educación de la juventud, se
ria imprudente y arriesgado poner en manos 
de esta semejante libro por lo peligroso é in
citativo de la materia en general y por ciertas 
particularidades que no debían de referirse. 
Mas un amigo nuestro, sugeto de ilustrada 
piedad y director de un acreditado colegio de 
esta corte, concibió la idea de escribir un l¡-
brito en que aprovechando algunas cosas bue
nas de la obra de Doussin Dubruil se hiciesen 
conocer á los jóvenes dados al horrible vicio de 
la impureza las fatales consecuencias de él aun 
en lo temporal, y traídos ya al buen camino 
por estas consideraciones terrenas, que sue
leo hacer mas efecto en los que están ence
nagados en algún pecado, se los confirmase 
en sus buenas disposiciones con la perspectiva 
de la ofensa hecha á Dios y el castigo terri
ble que amenaza á los impuros y deshones
tos. Asi lo ha ejecutado puntualmente el autor 
de El desengaño. Con maña y dulzura atrae 
á los niños culpables de tan feo y mortífero 
vicio, los obliga a confesarle, les saca pala
bra de enmendarse para no ser víctimas co
mo tantos jóvenes que perdieron la salud, la 
vida y quién sabe si el alma por haberse en
tregado con frenesí al pecado de la impureza; 
y en fin les pinta con viveza la gravedad del 
reato, las penas eternas á que se exponen 
los delincuentes, y las singulares mercedes y 
gracias con que el Señor ha recompensado 
á aquellos siervos suyos que se distinguieron 
por su castidad y pureza. 

Esta obrita sin tener ninguno de los in

convenientes del libro de Dubruil le lleva la 
ventaja de destinar una buena parte á la pon
deración de los motivos espirituales que de
ben influir en el abandono del abominable 
vicio, asi como á exponer los medios preser
vativos morales y religiosos que han de usar
se para apartar de él á los jóvenes ya con
taminados ó próximos á serlo. Los padres y 
directores de la juventud deben de estudiar 
este libro y aprovecharse de sus saludables 
documentos: en cuanto a los jóvenes nuestra 
opinión es (y creemos que lo mismo pensa
rá el autor) que solamente le lean aquellos 
de quienes se sospeche que se dan á la impu
reza ó que por su malicia precoz y los ma
los ejemplos están para caer en él y saben ya 
mas de lo que pueden rastrear leyendo el l i 
bro. Los demás que por su corta edad, inocen
cia de costumbres y retraimiento de malas 
compañías se hallen en una dichosa ignoran
cia , claro es que perderían en vez de ganar sí 
se picase su curiosidad con la lectura de un l i 
bro que habla de cosas para ellos nunca oídas 
y que por lo mismo habían de querer averi
guar. Parecenos que para tales niños el me
jor preservativo es procurar mantenerlos en 
esa angelical simplicidad, vigilandolos rigu
rosamente cuando traten con otros compañe
ros de mas edad ó mas despiertos, con los 
criados y otras personas adultas, y cuidando 
de que no cojan libro alguno ocasionado ó 
peligroso, ni menos esas maldecidas produc
ciones de Satanás , queremos decir los folle
tines de los periódicos. 

E n conclusión creemos justo dar el mas 
sincero parabién al zeloso é ilustrado autor 
de El desengaño y recomendar eficazmente 
su obrita, que aunque corta en volumen con
tiene mucha y muy provechosa doctrina, fru
to de una larga y juiciosa experiencia en la 
educación de la juventud. Prez y alabanza á 
los que asi ejercen el mas delicado y precioso 
ministerio de la sociedad (después del sacer
docio) y suplen tan perfectamente la vigilan
cia y solicitud de los padres de familia. 

ministros de hacienda son los representantes 
del monasterio de S. Lorenzo y si los dere
chos de este habrían posado á los comprado
res en caso que se hubiera vendido. Del buen 
juicio y ciencia del señor Cazcarra esperába
mos razones de otra especie. ¿Quién habia de 
sostener que si se hubiese enajenado el con-



930. P R E C I O S O C U R S O D E M O R A L 
I t f l í ' A U T I I j , escrito en francés por mon-
sieur Brassac; obra adoptada en Francia 
A el consejo real de ins t rucción pública, 
traducida libremente al castellano y nota
blemente enriquecida por D . Felipe Antonio 
Macias, miembro de la academia central, 
literaria y científica de instrucción primera 
elemental y superior, académico honorario 
de la de Burgos, socio de mér i to de la de 
Valladolid, individuo de número de las de 
Murcia y Santander y académico de honor 
de la de Santiago: un tomo en 16. 

E n esta obrita que como indica el t í tu lo 
está destinada para la infancia, hallamos a l 
gunos defectos tanto menos dignos de dis i 
mulo, cuanto que los especiales lectores de 
ella no pueden suplir con su capacidad é ins
trucción las faltas del autor. Notaremos los 
mas sustanciales. 

Desde luego nos parece mal el comienzo. 
En efecto dice el señor Macias (p. 11): 

«El hombre es un ser animal, casi semejan
te á los demás de esta especie , es decir , con 
los mismos órganos y necesidades.» 

Criticamos esta definición por incomple
ta, depresiva de la dignidad del hombre y 
capaz de inducir en error y mucho mas á 
los inexpertos lectores de este libro. A u n la 
antigua definición (animal rationisparticeps) 
la desechan en el d¡a los mas aventajados au
tores de psicología y los mas ilustrados fi
siólogos, porque no indica la naturaleza del 
principio ó sugeto de nuestras facultades i n 
telectuales y morales y le considera al pare
cer como un atr ibuto, un apéndice de la 
animalidad. ¿ Q u é diremos pues de la defini
ción del señor Macias, que le reduce á l ac l a 
se de un puro ser animal? Nos persuadimos 
á que tal idea estaría muy distante de su 
mente; pero no por eso deja de ser un yer
ro que puede producir fatales consecuencias. 

L a clasificación de vicios y virtudes y de 
afectos loables y vituperables que se pone en 
las p. 2 1 , 2 2 , 3 5 , 3 6 , 37, 3 8 , 39 y 40 , 
nos parece defectuosa por mas de un concepto. 

E n la p. 42 se lee: 
«Lacodicia es igualmente que la ambición 

una pasión despreciable; pero bien dirigida 
es el manantial mas fecundo de la industria, 
de la riqueza, del comercio y actividad tan 
necesaria en la vida y única que hace terribles 
y respetables las naciones etc.» 

Mientras la codicia sea codicia, esto es, 
un apetito desordenado de riquezas, no puede 
menos de ser vituperable según los principios 
de moral , y ademas produce desastrosos efec

tos para la sociedad, como lo estamos \iendo 
en las naciones modernas, en que ese hipo in
moderado de riqueza ha dividido ó está para 
dividir los estados en dos únicas clases extre
mas, la opulencia exorbitante y la miseria mas 
espantosa. Hablen Inglaterra, Francia y A l e 
mania. Decir después de esto que la codicia 
bien dirigida puede ser útil ni para el indi
viduo ( t ra tándose de reglas morales), ni para 
el bien estar del cuerpo social nos parece so
bre falso y contrario á la experiencia er ro-
neo en el mas alto grado. 

Dice el autor en la p. 4 5 : 

«Todo esto supuesto es cosa clara que po
demos aumentar la felicidad aumentando las 
facultades y disminuyendo los deseos; pero 
como vemos que de una parte no es posible 
disminuir todas las necesidades, y por otra 
cada necesidad satisfecha engendra un placer, 
se sigue que lograremos mayor cúmulo de 
felicidad aumentando las facultades que dis
minuyendo los deseos.» 

A l primer golpe de vista conoce el lector 
entendido la falsedad de esta proposición no 
solo según los principios de la mora l , sino se
gún lo que nos enseña la experiencia constan
te. La verdadera felicidad en la tierra consis
te en reducir sus necesidades y moderar sus 
deseos:cuanto mas aumente el hombre aque
llas y suelte la rienda á estos, mas apetecerá 
y anhe la rá , mas se a t o r m e n t a r á por satisfa
cer todos sus apetitos, y de consiguiente será 
mas infeliz. A u n en la satisfacción de las ne
cesidades naturales es mas feliz el que las l i 
mita á lo puramente preciso; por ejemplo el 
que se contenta con tener una mesa frugal y 
sencilla, logrando quizá mejor salud y mas 
robustez que el refinado sibarita, se ve libre 
de los dolores y males que suele sentir este 
unas veces por no poder saciar sus apetitos, 
y otras por consecuencia del mismo apetito 
satisfecho. 

Lo que se dice de la sociedad en las p. 52 , 
5 3 , 54 y 5 5 , huele á contrato social que 
trasciende. Todo lo que no sea sentar lisa y 
llanamente que Dios , autor de la natu
raleza, no solo hizo al hombre sociable, sino 
que creó la sociedad civil en la cual han na
cido todos los hombres, es extraviarse del 
camino derecho é inducir en errores mas ó 
menos enormes y trascendentales. Sobre to
do hablando á unos niños es imperdonable 
sugerirles ideas que tarde ó temprano han 
de producir amargos frutos. 

E n el párrafo de los deberes de los amos 
(p. 87) se dice a estos que deben tratar bien á 
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sus criados porque en cuanto á hombres todos 
somos iguales. Es to no nos parece claro, ni de 
todo punto cierto ni convincente. Hubierase 
evitado todo tropiezo diciendo que todos so
mos hijos de Dios y hermanos en Jesucristo. 

E l autor prescribe como un deber que 
se respete la memoria de los difuntos: esto 
es justo; pero da tal latitud á esta m á x i m a , 
que viene á ser en parte falsa. O i g á m o s l e : 

«Respecto á los difuntos nada, hijos míos , 
tenemos que hacer sino rogar á Dios por ellos 
y respetar con santa veneración sus cenizas, 
su memoria , sus imágenes, sus sepulcros y 
sus escritos e tc .» 

¿ N o pudiera suceder que a lgún sencillo 
lector de aquellos para quienes se destina es
te l i b r o , creyese buenamente que el retrato 
de una persona cualquiera ya difunta debe 
de ser venerado como la efigie de un santo? 
¿De dónde hab rá sacado el autor tan singu
lar doctrina? ¡ R e s p e t a r con santa veneración 
las imágenes de los difuntos! Ese podrá ser 
un deber allá para los discípulos de Confu-
cio. Pues ¿ y q u é diremos de los escritos de 
los muertos? Lás t ima fuera que los errores 
y absurdos hubieran de respetarse con santa 
veneración solo por estar contenidos en los 
escritos de un autor muerto. 

Vamos á concluir haciendo notar una 
m á x i m a no solo falsa y peligrosa, sino ex 
t e m p o r á n e a en un tratado de moral dedica
do á la infancia. E n las p. 153 y o l hablando 
de aquellos que hacen profesión de burlarse 
de las personas con quienes tratan en la so
ciedad, se expresa asi el au to r : 

«Pero si como es muy posible pasasen las 
chanzas á ser injurias capaces de lastimar 
vuestro honor, rechazadlascon firmeza, pero 
sin arrebataros, porque vuestra moderac ión 
avergonzar ía indudablemente á los farsantes 
que tan bajamente os r id icu l i zan ; y si por 
acaso y desgracia llegasen estas cosas á un 
alto grado de incomodidad y se os propusiese 
un desafio, no aceptéis jamas tan bá rba ra como 

M A D R I D , 1848. « I m p r e n t a de D . J o s é FÉLIX PALACIOS, editor. 

331. F I S I O L O G I A D E L B E S O ; por Don 
L . Gors in i : un tomito en 8.° menor. 

Este l ibro trasplantado de Francia á nues
tro p a í s , aunque el traductor tiene la modes
tia de venderse como autor, es en alto gra
do lascivo y voluptuoso, según fácilmente pue
de comprender cualquiera por solo el t í t u lo : 
por lo tanto pertenece á la clase de los libros 
prohibidos en la regla V I I del índice de la i n 

quisición. Ademas tiene ciertas proposiciones 
y palabras que huelen á irreligiosa despreo
cupación, por no decir franca impiedad, y a l 
gunas páginas despreciativas é injuriosas con
tra las mujeres de piedad calificadas de de
votas como para denigrarlas. Ta l circunstancia 
agrava la malicia del l ibro y es una razón mas 
para considerarle prohibido. 

L I B R O S O B S C E N O S . 

sacrilega p ropos ic ión ; pero para que no hagáis 
el triste papel de cobarde ante los ojos de los 
mentecatos, que suelen llamar á estos lances 
lances de honor, manifestad con en tere lwv 
denuedo que si vuestro adversario se obstina 
en encomendar la decisión del asunto al fallo 
de las armas, donde se os busque se os en
c o n t r a r á dispuesto siempre á rechazar la fuer
za con la fuerza.» 

Prescindamos de esle g é n e r o de desafio 
vergonzante por decirlo a s í : prescindamos 
también de la oposición de esta doctrina de 
tomarse la venganza por su propia mano con 
la doctrina evangélica del perdón de las inju
rias y el amor á los enemigos: prescindamos 
en fin del fondo de la cuest ión y fijémonos 
solo en una cons ide rac ión : ¿es materia esta 
para tratada en un libro que se inti tula Curso 
de moral infantil! Solo en unos tiempos en 
que todos quieren entender y tratar de lodo, 
y en que la confusión de g e r a r q u í a s , clase?, 
corporaciones y gremios ha facilitado el que se 
encumbren en la escala social los que debían 
ocupar un lugar mas modesto, si bien esti
mable; solo en estos t iempos, r epe t ímos , pu
dieran verterse doctrinas tan e r r ó n e a s y dis
paratadas en obras que se llaman de moral y 
dicen destinarse para niños. 

Excusado es advertir después de lo dicho 
que no debe permitirse corra este l ibro en 
manos de la infancia. Ademas no estamos por 
que se haga esa separación entre la religión y 
la mora l , como si pudiera haber moral inde
pendiente de la religión que es la pretensión de 
los ateos é impíos y el fin á donde encaminan 
sus esfuerzos para acabar con la religión reve
lada. No diremos nosotros que la obrita tradu
cida por el señor Mocias tenga esa tendencia; 
pero con muy buena fé y sana intención puede 
fomentarse el objeto de la impiedad estable
ciendo una distinción (que para los cristianos 
no debe de existir) entre la moral y la r e l i 
gión ín t ima y necesariamente unidas entre sí , 
como que la primera nace de la segunda. 


